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Asimismo, destacó que el
sistema concesional ha permi-

tido inversiones privadas supe-

riores a los US$2.000 millones

en infraestructura, equipa-
miento y tecnología portuaria.

LA DURACIÓN DE LAS
CONCESIONES
Desde el mundo privado y aca-

démico surgieron cuestiona-

mientos respecto de si el mo-

delo actual ofrece condiciones

suficientes para incentivar in-

versiones de largo plazo en un

escenario mucho más exigente

tecnológica y ambientalmente.
La académica de la Escuela

de Negocios y Economía de la
Pontificia Universidad Católica

de Valparaíso (PUCV), Ana Ma-

ría Vallina, planteó que Chile
debe revisar la duración de las

concesiones portuarias y las

comparó con otros mercados

internacionales. "Los requeri-

mientos tecnológicos y de in-
versión son cada vez mayores

y, comparando con el largo de
las concesiones que hay en
otros países, yo creo que en

Chile hay que revisar el núme-
ro de años que se da la conce-

sión·, señaló.

Esta mirada apunta a uno

de los principales argumentos

del sector: la dificultad de jus-

tificar grandes inversiones tec-

nológicas a medida que los
plazos de las concesiones se

acercan a su término. Algo que

advirtió Ricardo Tejada, geren-

te general de la Asociación Na-

cional de Armadores (ANA):
"Llevamos 10 años en temas
medioambientales, regulato-

rios, problemas de tramita-

ción e incertidumbre", alu-
diendo directamente a proyec-

tos como Puerto Exterior de

San Antonio.

Tejada sostuvo que las nue-

vas licitaciones deberán ofre-

cer condiciones suficiente-

mente atractivas para captar

operadores globales de primer

nivel y mantener los estánda-

res de eficiencia que histórica-

mente han caracterizado a los

puertos chilenos.

Uno de los planteamientos

más concretos vino desde Ul-

traport. El gerente de Puertos

Multipropósito de la compa-
ñía, Pedro Brain, propuso eva-

luar modificaciones a la Ley
19.542 para permitir extensio-

nes o prórrogas de concesio-

nes bajo estrictas condiciones

de inversión y evaluación es-
tatal.

El ejecutivo argumentó que

muchos procesos de licitación

portuaria tardan cinco, seis o
incluso siete años debido a las

revisiones ambientales y con-

sultas ante el Tribunal de De-

fensa de la Libre Competencia,

mientras varias concesiones ya

se acercan a su vencimiento.

"Ya estamos muy atrasados,

¿por qué no evaluar también la

opción de extender?", planteó.

Brain sostuvo que en nu-

merosos mercados portuarios

maduros la tendencia interna-

cional ha sido renovar o exten-

der contratos para asegurar

continuidad operacional y
atraer nuevas inversiones. Citó

el caso peruano, donde DP
World logró extender su conce-

sión en el puerto del Callao por

30 años adicionales. En con-

traste, advirtió que Argentina

enfrentó largos períodos de pa-

ralización y conflicto tras inten-

tar relicitar algunos terminales.

"Hoy el estándar interna-

cional, cuando el mercado lle-

ga a un nivel de madurez, es
poder renovar y extender",
afirmó. E insistió en que el ac-

tual contexto económico exige

mayor certidumbre para los in-

versionistas respecto del mar-

co regulatorio futuro.

LAS REGLAS DEL JUEGO

Aunque no abordan directa-

mente la pregunta sobre la ex-
tensión de las actuales conce-

siones, Camport hizo hace po-

cos meses la presentación de

sus 99 propuestas para el desa-

rrollo portuario y logístico del

país.

Allí plantean la necesidad

de "impulsar una segunda ola
de concesiones basada en la

eficiencia y la colaboración. Si

bien los logros del régimen de

concesiones han sido notables,

es momento de introducir cri-

terios que fomenten la innova-

ción, la transición energética,

la digitalización y la coordina-

ción interministerial con apor-

te de privados".

Además, sostiene la necesi-

dad de "ampliar la extensión
de los contratos de concesión;

por ejemplo, 30 años como ba-

se, pudiendo ampliarse diez

"Ya estamos
atrasados, ¿por
qué no evaluar
también la opción
de extender? Hoy
el estándar
internacional,
cuando el
mercado llega a su
madurez, es
renovar".

Pedro Brain

Gerente de Puertos

Multipropósito Ultraport

'Los
requerimientos
tecnológicos y de
inversión son
cada vez mayores
y yo creo que en
Chile hay que ver
el número de años
que se dan para la
concesión".

Ana María Vallina

Académica Escuela
Negocios y Economía
PUCV

años más sujeto a condiciones

de inversión que den cuenta de

la evolución de la demanda.
Las bases y los contratos deben

incorporar cláusulas que per-

mitan revisar y ajustar las in-

versiones, incluyendo criterios

de valor residual, sobre todo

en los últimos años de la conce-

sión. Estos criterios deben in-

cluir incentivos adecuados pa-

ra que los concesionarios pue-

dan incorporar nuevas tecno-

logías que permitan mantener

la eficiencia y eficacia de los

terminales".

POSICIONAMIENTO
REGIONAL
Más allá de la discusión jurídi-

ca, hubo coincidencia en que
el debate debe ser estratégico.

El doctor en Economía y Logís-

tica y académico de la Univer-

sidad de Valparaíso, Leopoldo

Santibáñez, advirtió que Chile

enfrenta un momento compa-
rable al vivido tras la moderni-

zación portuaria de los años
noventa.

Según explicó, la irrupción

del megapuerto de Chancay en

Perú obliga a replantear inte-

gralmente el modelo logístico-

portuario chileno. "Chile no
puede competir solo por pre-
cio; debe competir de manera

eficiente", sostuvo.

Santibáñez planteó que
una eventual extensión de con-

cesiones solo podría justificar-

se bajo condiciones extrema-

damente exigentes: inversio-

nes obligatorias verificables,

metas tecnológicas auditables,

integración ferroviaria, auto-

matización avanzada, intero-

perabilidad digital, cibersegu-

ridad y compromisos ambien-
tales medibles.

A la vez, advirtió que el pa-

ís enfrenta un riesgo impor-

tante si no desarrolla simultá-

neamente infraestructura de

conectividad terrestre y ferro-

viaria: "El gran riesgo de Chile

es proponer concesiones por-
tuarias con diseños modernos

conectados a carreteras colap-

sadas".

Con Puerto Exterior de San

Antonio finalmente destraba-

do y las futuras licitaciones
acercándose rápidamente, el

dilema entre preservar plena-

mente la competencia o flexi-

bilizar el modelo para asegu-
rar continuidad e inversiones,

podría instalarse de cara al
2030.

O
Opinión

Por

Alberto Undurraga
Ex ministro de Obras Públicas y asesor
del Consejo de Políticas de Infraestructura (CPI).

Una propuesta peligrosa

Ante la expiración de las concesiones portuarias en Iqui-

que, San Antonio, Valparaíso y Talcahuano en 2030, ha-

ce pocos días surgió la propuesta por parte de uno de los

representantes de la industria el extender los contratos vigentes

para que continúen en manos de los actuales operadores. La idea

no es solo discutible: es peligrosa.

El sistema construido a partir de la Ley N.º 19.542, que moder-

nizó el sector portuario estatal, permitió separar adecuadamen-

te el rol público del privado, estableciendo concesiones licitadas,

con reglas claras y resguardos para la libre competencia. La pro-

pia ley establece que las concesiones deben adjudicarse median-

te licitación pública y que los directorios de las empresas portua-

rias deben "promover la competencia" y "preservar y fortalecer

los niveles de productividad, eficiencia y competitividad".

La propuesta va en sentido contrario. En la práctica, abre es-

pacio para debilitar o eliminar la competencia en las futuras re-li-

citaciones portuarias y favorecer posiciones de incumbencia. Y

aquí hay un punto especialmente delicado: no estamos frente a

una discusión académica impulsada desde fuera del sistema, si-

no ante planteamientos formulados por los propios actores in-

cumbentes del mercado portuario. Algunos podrán considerar-

lo un descaro; otros, una honestidad brutal. Pero en cualquier ca-

so, el conflicto de interés estructural es evidente.

La competencia no es un detalle técnico. Es la herramienta

que permite seleccionar las mejores soluciones para cada puerto,

obtener mejores inversiones, incentivar innovación y proteger el

interés público. Cuando se debilita la competencia, se termina

afectando no solo la eficiencia económica, sino también la legiti-

midad de la asociación público-privada.

Y ese es, precisamente, otro de los riesgos de esta propuesta.

Si Chile optara por alterar el modelo vigente, no bastaría una re-

interpretación administrativa: habría que modificar la ley y abrir

un debate parlamentario de gran alcance. Eso implicaría reabrir

las bases sobre las cuales se han desarrollado no solo las concesio-

nes portuarias, sino también buena parte de la infraestructura

concesionada del país. El efecto podría extenderse mucho más

allá de los puertos, afectando la legitimidad y generando incerti-

dumbre respecto de las reglas de la asociación público-privada en

obras públicas y en infraestructura estratégica.

Por supuesto, las licitaciones portuarias presentan compleji-

dades adicionales respecto a concesiones diferentes como son,

por ejemplo, las autopistas. Hay que garantizar continuidad ope-

racional, estabilidad laboral y procesos altamente competitivos al

mismo tiempo. No son desafíos menores. Pero precisamente por

eso se requiere fortalecer las instituciones y las reglas, no debili-

tarlas.

Chile necesita procesos de licitación exitosos, transparentes y

competitivos. Se requiere que los actores públicos y privados

crean en las reglas del juego y que las autoridades actúen rápida-

mente para despejar incertidumbres y

comprometerse con el éxito de las futu-

ras licitaciones portuarias.

Lo que está en juego no es solo el

futuro de algunos terminales. Está en

juego la credibilidad del sistema de con-

cesiones chileno, la legitimi-

dad de la colaboración pú-

blico-privada y la capaci-

dad del país para seguir

desarrollando infraes-

tructura estratégica pa-

ra el crecimiento.
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